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POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROYECTO INSTITUCIONAL 

 

 

 

La Junta Directiva de la CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR - CORPOCIDES, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

a. Que el artículo 69 de la Constitución Política consagra una potestad especial 
de las instituciones de educación superior, relativa al principio de la autonomía 
universitaria, autorizándolas para darse sus directivas y regirse por sus propios 
estatutos, de acuerdo con la ley. 
 

b. Que los reglamentos académicos de las universidades tienen sustento 
constitucional en el artículo  365 de la Constitución Política y poseen, un valor 
normativo similar a los reglamentos administrativos expedidos por las 

autoridades públicas. 
 
c. Que se hace necesario modificar el Proyecto Institucional, acorde con la misión 

y principios educativos de la Institución. 
 

 

ACUERDA: 

 

Artículo Uno: Aprobar el Proyecto Institucional adjunto a la presente. 

Artículo Dos: Estas normas tendrán vigencia a partir de la fecha de notificación 

de este acuerdo. 

Artículo Tres: Las normas que se aprueban mediante este acuerdo derogan en 

su totalidad cualquier otro. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Proyecto Institucional de la CORPORACION INTERAMERICANA DE 

EDUCACION SUPERIOR, CORPOCIDES, es el resultado de la revisión y 

evaluación de las necesidades del sector productivo de nuestra región y de la 

determinación de acreditar los programas.  Se inició este proceso en el año 2012 

que incluyó la revisión y actualización del PI para adecuarlo a la dinámica de la 

Institución, de ajustarlo a las exigencias del mundo globalizado, a las necesidades 

de la sociedad y de consolidarlo hacia altos niveles de calidad, pertinencia y 

eficiencia, creando y desarrollando un ambiente institucional que permita mantener 

su identidad y su imagen a través de espacios de formación flexibles, respetando 

los ideales democráticos en pro de la formación de técnicos profesionales 

comprometidos con su región y el país. 

 

El contenido de este Proyecto Institucional fue elaborado por el Equipo de Alta 

Dirección, consultado al Consejo Directivo, las Direcciones de Programas y, por 

conducto de estas instancias, a los docentes, estudiantes y personal 

administrativo de la Institución, manteniendo presente la trayectoria institucional de 

la Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES, así como 

sus rasgos fundantes y diferenciadores.  

 

El Proyecto Institucional es un compromiso de todos, incluye la mirada que la 

institución hace de las funciones sustantivas y su interés para que estas se 

desarrollen de tal manera que propicien las condiciones que permitan en el 

mediano plazo ingresar al Sistema Nacional de Acreditación, llevar a cabo la 

Misión y lograr lo expuesto en la Visión.   En consecuencia la necesidad de formar 

al ser humano en un mundo globalizado que equilibre y sintetice los 

requerimientos del mundo actual, a partir de la cual la Corporación pueda 

proyectar nuevas prácticas y experiencias de formación académica y profesional 

implican, por una parte, la recomposición de sus estructuras internas y, por la otra, 
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el redimensionamiento de sus relaciones con la comunidad en sus niveles local, 

regional, nacional e internacional. 

 

El Proyecto Institucional consolida su misión, ligada a su vocación y compromiso 

educativo en diferentes campos de la formación y su visión constituida por 

estrategias y acciones posibles para enfrentar las múltiples demandas de 

desarrollo en todos los ámbitos y niveles sociales. 

 

De esta forma el PI es un trabajo de permanente cambio que se realimenta día a 

día y que ha de ser objeto de una continua revisión y se acoge como  una carta de 

navegación para continuar con la construcción y el fortalecimiento de la formación 

integral de la comunidad académica. 
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1. IDENTIDAD INSTITUCIONAL 

 

1.1 BIOGRAFÍA INSTITUCIONAL 

 

El siete de mayo de 1974, doce personas pertenecientes a círculos sociales, 

académicos y culturales prestantes de la ciudad de Bucaramanga firmaron la 

Constitución de la CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR con  su acrónimo CORPOCIDES.  

 

El nivel técnico en la educación superior no era muy conocido en el medio 

académico, por lo que se generó oposición de las Universidades hacia esta 

naciente institución, en especial de parte de estudiantes de la Universidad 

Industrial de Santander quienes protestaban porque supuestamente, según ellos, 

se quería reducir la Universidad a una simple escuela técnica. 

 

Tres años después, el 24 de noviembre de 1977, el Ministerio de Educación 

Nacional, por medio de la resolución # 13814, le concede respaldo académico y 

legal otorgando la aprobación a los tres programas de Contaduría, Administración 

de Empresas y Economía y autorizando a la Corporación para expedir diplomas 

de Técnico Profesional Intermedio.  Y así, ya con este reconocimiento oficial, 

pudieron obtener el título, el 15 de julio de 1978, los primeros graduandos 

 

A finales del año 2002  luego de una reestructuración interna con el ingreso de 

nuevos  Corporados que dieron un decisivo impulso académico y financiero a la 

Institución, se ejecutaron mejoras en la infraestructura física, y se fortalecieron los 

programas técnicos profesionales aportando a la política de ampliación de 

cobertura del gobierno nacional obteniendo el registro calificado para todos los 

programas entre 2007 y 2008. 
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Para brindar oportunidad a los egresados de los programas técnicos profesionales 

de continuar su proceso de formación, se tiene un convenio con la Corporación 

Universitaria Remington para ofrecer programas profesionales y especializaciones. 

 

1.2 FILOSOFIA INSTITUCIONAL 

 

La filosofía de la Corporación Interamericana de Educación Superior 

CORPOCIDES  se encuentra reflejada en la misión, la visión, los principios y los 

propósitos institucionales. 

 

1.2.1 Misión.    

 

Somos una institución de educación superior comprometida con la formación de 

personas en el nivel  técnico profesional y tecnológico, con visión emprendedora, 

humanística, social, ecológica y con alto sentido ético que mediante la utilización 

adecuada de la ciencia, la tecnología y la técnica contribuimos a  la búsqueda de 

la satisfacción de necesidades de la sociedad y con la autoevaluación permanente 

garantizamos la calidad de nuestros programas académicos y la excelencia de sus 

egresados, así como una gestión institucional responsable. 

 

1.2.2. Visión  

 

En el año 2023 La Corporación Interamericana de Educación Superior – 

CORPOCIDES-  será reconocida como institución formadora de  técnicos, 

tecnólogos y profesionales destacados por sus competencias para la asociatividad 

y el emprendimiento.  La ejecución de planes de desarrollo y de mejoramiento 

continuo será el soporte para la acreditación de los programas ofrecidos como un 

reconocimiento a la calidad y pertinencia de sus currículos, a la consolidación de 

los grupos de investigación, a la influencia positiva sobre el entorno y al 

desempeño de sus egresados. De otra parte, se fortalecerán los procesos de 

acreditación de los programas con la mirada puesta en la acreditación 
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institucional.  Contará con una planta docente con altos niveles de formación, que 

junto al  personal administrativo se cualificara de manera permanente,  además  

se apoyara en un modelo de gestión  que garantizara el uso eficiente de los 

recursos que aseguren la  sostenibilidad institucional. 

 

1.2.3. Principios institucionales 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES es un lugar 

de apropiación y cultivo del conocimiento y un espacio para la realización y el 

trabajo interdisciplinario. 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES realizará 

sus propósitos en un contexto de apertura, democracia, tolerancia, pluralidad, 

respeto por las ideas de los demás y respeto por las riquezas culturales y 

naturales de Bucaramanga, Santander y del país en general. 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES acoge la 

docencia, la investigación y la proyección social a la comunidad como sus tres 

funciones esenciales. 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior  CORPOCIDES cree en la 

importancia de orientar  sus diferentes  procesos educativos a buscar alternativas 

de solución a problemas prioritarios del contexto social y económico de Santander. 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior COPOCIDES reconoce e 

incluye entre sus principios que solo permaneciendo integrada con el mundo 

externo, con la comunidad regional y nacional  en una comunicación de doble vía 

logrará caminar hacia el logro de sus propósitos. 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior buscará la coherencia entre 

el pensamiento, la praxis Institucional y la excelencia académica de sus egresados 
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para lo cual los formará atendiendo los cuatro pilares fundamentales de la 

educación: aprender a conocer-aprender a hacer-aprender a convivir y aprender a 

ser. 

 

Asume la libertad de cátedra como la posibilidad de debate responsable dentro de 

las exigencias de la verdad y del bien común en beneficio de la sociedad. 

 

Adopta la ética y transparencia, como referentes en todas las actividades de la 

Institución. 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES apropia el 

trabajo en equipo derivado de la experiencia institucional, para lo cual se debe 

integrar esfuerzos y desarrollar las potencialidades en todos los espacios y 

ámbitos académicos y administrativos. 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES fundamenta 

su modelo de gestión en los siguientes elementos: el reconocimiento del factor 

humano como elemento fundamental para el logro de la misión Institucional; el 

reconocimiento de la importancia del cliente interno y externo y de la necesidad de 

trabajar permanentemente en la búsqueda de la satisfacción de sus necesidades, 

dentro de un modelo de mejoramiento continuo; el establecimiento de un estilo 

directivo participativo de puertas abiertas, sustentado y apoyado en sistemas 

ágiles para la toma de decisiones y la actualización permanente de los procesos 

académicos, pedagógicos, tecnológicos y de gestión. 

 

1.2.4. Propósitos Institucionales 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES de manera 

consciente y responsable establece los siguientes propósitos: 
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 De Orientación: 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior  CORPOCIDES, orienta su 

acción, no solo a formar técnicos y tecnólogos, sino ciudadanos responsables de 

su crecimiento personal, que participen en la construcción de la sociedad del 

presente y del futuro, con visión y perspectiva global, pero competentes para 

actuar en contextos locales. 

 

 De Desarrollo: 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES forma en el 

estudiante una conciencia clara, teórica y práctica, de los problemas nacionales y 

locales y  de su responsabilidad ante ellos; además fomenta el desarrollo de la 

responsabilidad y el ejercicio de la igualdad de oportunidades y derechos.    

 

 De Programación: 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior ajustará permanentemente 

sus programas de formación, investigación, extensión y proyección social a la 

comunidad, para asegurar el logro de sus propósitos y ajustarlos al proceso de 

desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

 

 De Servicio a la Comunidad 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES está 

integrada  a la comunidad mediante actividades de intercambio de experiencias 

que le permitan captar y difundir los avances científicos,  tecnológicos y 

educativos. 
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 De estrategias Educativas 

 

Las estrategias pedagógicas se encaminan a desarrollar las capacidades 

intelectuales del estudiante con el fin de renovar su pensamiento, asimilar y crear 

cultura, contribuir al interés científico y a la generación y consolidación de valores 

en los procesos de formación y desarrollo local y nacional. 

 

 De Pertinencia y Equidad 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES velará por 

el logro de la pertinencia, la equidad y el rigor académico en su propuesta 

educativa, respondiendo siempre a las necesidades, interés, aspiraciones y 

posibilidades de los usuarios del servicio educativo. 

  

 De Autonomía Académica y Administrativa 

 

La Corporación interamericana de Educación Superior COPOCIDES propenderá 

por la libertad en la enseñanza, el aprendizaje, la investigación y la cátedra, así 

mismo de manera responsable rendirá cuentas al estado y la sociedad en función 

del servicio público que la Institución presta, para lo cual adoptará sistemas que 

permitan una gestión eficaz, eficiente y transparente alineada con el cumplimiento 

de la Misión institucional. 
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2. DOCENCIA 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES asigna a  la 

función Docencia la responsabilidad de formar técnicos y tecnólogos con los  

conocimientos, habilidades y el ejercicio de valores necesarios para contribuir a la 

competitividad de los sectores económicos y al fortalecimiento tanto de la 

educación técnica y tecnológica como de la ciudadanía responsable en la región y 

el país. 

 

En consecuencia La Corporación Universitaria de Educación Superior 

CORPOCIDES plantea los siguientes principios para orientar esta función 

sustantiva: 

 

 Los espacios Institucionales serán considerados por la Corporación 

Interamericana de Educación Superior como recintos permanentes de 

reflexión académica, donde la libre discusión y análisis de las ideas sean 

establecidas en un marco de respeto, apertura y pluralidad. 

 

 Los perfiles de formación se definirán en términos de competencias, de 

manera que integren el conocimiento, las herramientas y procedimientos 

para su aplicación y los valores y actitudes que garanticen un ejercicio de 

los egresados responsable y pertinente con las necesidades regionales y 

nacionales.  

 

 Asumimos las competencias de acuerdo con el Ministerio de Educación 

“Más allá de las conceptualizaciones, es claro que la competencia debe ser 

entendida como un elemento que integra aspectos que tienen que ver con 

conocimientos, habilidades y valores, es decir comprende aspectos de tipo 

cognitivo, procedimental y actitudinal interrelacionados en la búsqueda de 

desempeños eficientes en entornos de trabajo asociados a un campo 
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laboral concreto; desde esta perspectiva, la competencia es integral e 

integradora.”1 

 

 En consecuencia los planes de cada asignatura se orientarán al logro de 

dichos perfiles mediante la incorporación de los distintos saberes, lo cual 

implica integración de la teoría y la práctica para ello se adoptarán 

estrategias pedagógicas y de evaluación acordes con los escenarios 

productivos y sociales a los que se enfrentará el egresado. 

 

 La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES 

brinda especial atención a la formación, actualización y capacitación del 

profesor. 

 

 Sus programas atenderán a las necesidades de formación de talento 

humano calificado que aporte a la solución de los problemas 

socioeconómicos del medio, para ellos se diseñarán currículos atendiendo 

criterios de integralidad, flexibilidad e interdisciplinariedad.   

 

 La integralidad se asume como la característica del currículo orientada a 

que el estudiante reciba la formación técnica escogida articulada con áreas 

básicas y complementarias que le permitan un desempeño integral en los 

ambientes laborales y sociales. Para ello se hará uso de diversas 

estrategias pedagógicas coherentes con los perfiles formulados para cada 

programa y que impulsen el cultivo de valores como la responsabilidad 

ambiental, la participación, el respeto y el emprendimiento.  De igual 

manera se fomentará el uso de espacios de formación para potenciar las 

diversas dimensiones del ser humano en sinergia con los programas de 

bienestar universitario. 

 

                                                           
1 MEN. Política pública sobre educación superior por ciclos propedéuticos y por 

competencias.  En: http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-299212.html 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-299212.html
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 Para la organización de las actividades académicas se adoptará el sistema 

de créditos que facilita un mayor grado de flexibilidad y de autonomía del 

estudiante al estimular el autoaprendizaje y el trabajo en equipo. 

 

 El currículo de los programas también incorpora la interdisciplinariedad al 

brindar espacios formativos en los que los estudiantes de varios programas 

comparten asignaturas comunes y que al interactuar en los trabajos en 

grupo tienen la posibilidad de ampliar la mirada más allá de los marcos de 

la disciplina que da contexto al programa en particular. 

 

 La evaluación se concibe como un proceso permanente que se aplicará a 

los docentes, estudiantes y al currículo mismo atendiendo criterios de  

equidad, calidad y pertinencia.  En la evaluación a los estudiantes se tendrá 

la visión de un desempeño integral que incorpore tanto los conocimientos 

como la manera de aplicarlo a las distintas situaciones y el componente 

ético o de responsabilidad social de dicha aplicación.  

 

2.1 Enfoque Pedagógico 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES asume el 

hecho  que en la sociedad del conocimiento existen escenarios para el aprendizaje 

diferentes al sistema escolar en cualquiera de sus niveles y que la educación es 

un proceso que se desarrolla a lo largo de toda la vida.  Por lo tanto ni el profesor 

o el estudiante pueden ser el centro del proceso educativo, cada uno tiene sus 

responsabilidades que confluyen en la construcción de conocimiento.  Para 

cumplir su función social este conocimiento debe ser compartido de manera que 

pueda ser aplicado en la solución de problemas que se dan en una realidad que 

reclama la intervención de las instituciones de educación superior.  

 

Para que los estudiantes una vez terminado su ciclo de formación en la 

Corporación puedan compartir y aplicar sus conocimientos a situaciones del 
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entorno empresarial o social, fomentará que sus profesores y estudiantes acojan 

los siguientes lineamientos:  

 

 El conocimiento es un bien social que debe estar siempre al servicio de la 

comunidad y para garantizar su apropiación el proceso educativo debe darse 

dentro de una permanente vinculación con la realidad.  Esto se refleja en la 

definición de los perfiles de formación de sus programas en competencias, 

previo análisis de los entornos productivos, socioeconómicos y académicos en 

que opera la Corporación. 

 

 El proceso educativo debe estar sustentado en la capacidad creativa y 

emprendedora del alumno y del profesor. 

 

 El estudiante es gestor de su propio desarrollo, tiene un proyecto de vida y la 

Corporación le apoya en su plan de  formación.  

 

 El profesor será agente que facilite las condiciones para la formación integral 

de los estudiantes que estará basada en un código humanista de valores, 

promoción permanente de actitudes positivas hacia la sociedad, el profesor 

alentará al estudiante a construir y apropiarse de propio conocimiento y de 

vincularse de forma participativa en los espacios donde pueda ejercer como  

como agente transformador.  

 

 Para favorecer el aprendizaje autónomo de los estudiantes, los profesores 

aplicarán metodologías interactivas, fomentarán el trabajo cooperativo y 

colaborativo, les harán saber sus logros y avances, tendrán en cuenta los 

diferentes talentos y formas de aprender e incorporarán el uso creativo de las  

tecnologías de información y comunicación. 
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 Para el fortalecimiento de la flexibilización curricular se propiciarán espacios 

que estimulen el autoaprendizaje de los estudiantes, posibilitando la 

consolidación de su responsabilidad y autonomía. 

 

 La evaluación responde a los talentos y maneras de aprender de los  

estudiantes, se enfocará a conocer los avances y dificultades de estos en su 

proceso de lograr las competencias definidas teniendo en cuenta que la 

formación técnica profesional enfatiza en la práctica y dominio de los 

procedimientos. 

 

 

 

 

 

Ilustración 1. Enfoque Pedagógico 
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Estos lineamientos acogen el modelo pedagógico Constructivista y el enfoque del 

Aprendizaje Significativo, teniendo claro que “enseñar a pensar y actuar sobre 

contenidos significativos y contextuados”2 plantea que el individuo no es un 

producto del ambiente ni un simple resultado de sus disposiciones internas, sino 

una construcción propia que se va produciendo día a día como resultado de la 

interacción entre esos dos factores. En consecuencia, el conocimiento no es una 

copia fiel de la realidad, sino una construcción del ser humano, tanto en los 

aspectos cognitivos y sociales del comportamiento como en los afectivos. Dicho 

proceso de construcción depende de dos aspectos: El primero, de los 

conocimientos previos o representativos que se tenga de la nueva información o 

de la actividad o tarea a resolver y el segundo, de la actividad externa o interna 

que el aprendiz realice al respecto. 

 

De acuerdo con Coll (1990)3 la concepción constructivista se organiza en torno a 

tres ideas fundamentales: 

 

1. El alumno es el responsable último de su propio proceso de aprendizaje.  

2. La actividad mental constructiva del alumno se aplica a contenidos que 

poseen ya un grado considerable de elaboración.  

3. La función del docente es conectar los procesos de construcción del 

alumno con el saber colectivo culturalmente organizado.  

 

Estos planteamientos son coherentes con el aprendizaje impartido al estudiante, 

ya que selecciona, organiza y transforma la información que recibe de diversas 

fuentes, estableciendo relaciones entre dicha información y sus ideas o saberes 

previos. Así, el construir significados nuevos que hace referencia al Aprendizaje 

Significativo, implica modificar esquemas de conocimientos previos, lo que se 

consigue al introducir elementos nuevos o al establecer nuevas relaciones entre 

                                                           
2
 Carretero, Mario. (2009). Constructivismo y Educación. Buenos Aires: Editorial Paidós. 

3 César Coll  ...V Foro Latinoamericano de Educación. “Metas Educativas 2021”. Buenos Aires, 14-15 de mayo de 2009. DE 
LA EDUCACIÓN Y METAS 2021.  
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dichos elementos, de tal forma, que el estudiante podrá ajustar dichos esquemas o 

reestructurarlos a profundidad como resultado de su participación en el proceso de 

formación.  

 

David Ausubel (1996)4, se refiere al aprendizaje significativo como “la posibilidad 

de establecer vínculos sustantivos y no arbitrarios entre el nuevo contenido que se 

ha de aprender y aquellos que se encuentra en la estructura cognitiva del sujeto”.  

 

Este aspecto nos permite afirmar que el aprendizaje significativo es el proceso por 

el cual un individuo elabora y apropia conocimientos, habilidades y destrezas con 

base a experiencias anteriores relacionadas con sus intereses y necesidades. 

 

En relación a lo anterior, la articulación de estos lineamientos se basa en el 

desarrollo de competencias, adoptando un enfoque funcionalista dada la 

naturaleza de la formación técnica profesional, pero sin perder de vista que la 

competencia se despliega en el desempeño en el cual el futuro egresado pone en 

evidencia los componentes cognitivo, procedimental y actitudinal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 AUSUBEL, D. 1996.Psicología Educativa, un punto de vista cognoscitivo. Cuarta Edición. Editorial Trillas: México
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3. LA INVESTIGACION 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES considera 

la investigación como función que apoya la docencia y permite generar 

conocimiento, a partir del estudio de los problemas  de la ciudad, la región y el 

país desde las áreas en que se inscriben los programas académicos y de esta 

manera propiciar  su inserción en los procesos sociales que se dan en estos 

entornos. 

 

De conformidad con la ley 749 de 2002 La formación técnica profesional 

“comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden realizarse 

autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y 

coordinación”.  En este marco y como  Institución Técnica promoverá la formación 

investigativa encaminada a generar, apropiar, adecuar, transformar y transferir 

técnicas propias y afines con los campos de acción definidos por la Institución, con 

base en el conocimiento científico y con una perspectiva clara de aplicación que 

contribuya  al desarrollo económico y social de la región y del país. 

 

Para ello y en su carácter de institución de educación superior, CORPOCIDES 

promueve la formación investigativa en sus programas para que los estudiantes  

acompañados de sus profesores realicen  investigaciones de carácter exploratorio 

que les permitirá vincularse a sectores de su entorno  económico, social y cultural 

y desarrollar habilidades para indagar, sondear artículos, desarrollos científicos y 

en general acudir a la información de manera crítica, que es una competencia 

necesaria  en el mundo laboral. 

 

En consecuencia establece las siguientes políticas que orientan la acción 

investigativa: 
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 Se definirán líneas de investigación encaminadas a conocer la realidad de 

la región, de manera especial de los sectores productivos que puedan ser 

impactados con el conocimiento generado en los programas que ofrece la 

Corporación.  

 

 Los proyectos de investigación abordarán problemas aplicando la 

investigación exploratoria cuyo propósito es llevar a cabo un sondeo en 

artículos, documentos, investigaciones terminadas, para plantear problemas 

relevantes y pertinentes o sopesar explicaciones tentativas de los mismos. 

 

 La investigación en los programas tendrá en cuenta la naturaleza de la 

formación técnica profesional expresada en la Ley 749 de 2002 brindando 

los conocimientos más actualizados y propiciando el desarrollo de 

competencias que le permitan a los estudiantes apropiarse de dicho 

conocimiento para aplicarlo de una manera innovadora  y creativa en los 

entornos en los que interactué como egresado. 

 

 Se orientará la formación de los profesores hacia la aplicación de  

estrategias pedagógicas que genere en los estudiantes una actitud positiva 

hacia la investigación como el camino para generar  conocimiento que les 

facilite en su desempeño laboral y social proponer nuevas y mejores 

maneras de realizar una tarea, reflexionar sobre la realidad y fortalecer 

valores como la responsabilidad social  y la disciplina.   

 

 Apoyo a la formación avanzada de los profesores y a la participación de 

éstos y los estudiantes en espacios de socialización de resultados de 

proyectos y publicaciones. 

 

 Para la organización existirá un Comité de investigaciones conformado 

por el Vice-rector Académico, el Director Académico, el Coordinador de 
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Investigaciones, líderes de grupos y líderes de semilleros. La función 

principal de este comité es coordinar la ejecución de la política investigativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1. Estructura de Investigaciones 
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4.  PROYECCION A LA COMUNIDAD 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES  concibe la 

proyección social como un diálogo permanente Institución-Sociedad sobre 

propósitos, intereses y proyectos comunes. 

 

Esta función sustantiva de la Corporación Interamericana de Educación Superior 

CORPOCIDES, tiene por objeto extender y hacer llegar a la comunidad los 

resultados de las funciones de docencia e investigación así como las diversas 

manifestaciones culturales.  En este sentido es una forma de expresar la 

responsabilidad social universitaria, compartiendo con  la sociedad el producto de 

su labor expresado en ideas innovadoras, apoyo al fortalecimiento de sectores 

productivos y abriendo sus puertas para ampliar la cobertura de sus servicios 

dentro de sus posibilidades logísticas y económicas. 

 

En este marco, la Corporación Interamericana de Educación Superior 

CORPOCIDES participa con su comunidad académica en el intercambio de 

experiencias con el sector externo que le permiten captar, consolidar y difundir los 

avances académicos, científicos y tecnológicos, dentro de un marco educativo. 

Así, desde ésta perspectiva, la Corporación se compromete continuamente en la 

educación y formación proyectada con la sociedad, viviendo el concepto de 

responsabilidad social, ejecutando trabajos académicos orientados al sector 

externo y productivo, con el propósito de extender y hacer llegar a la comunidad  

los beneficios que aportan las diversas manifestaciones académicas, culturales 

desde la Institución.  

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES identifica la 

proyección social presentando cuatro líneas de acción que permiten la 

intervención social con la comunidad de la siguiente manera: 
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Ilustración 3. Líneas de Acción de la Proyección Social 

 

 

 Línea Empresarial 

 

En esta línea, se pretende vincular a los empresarios con la institución, 

brindándole la oportunidad de que los estudiantes realicen sus prácticas en las 

crecientes empresas de la región. Hoy por hoy, las empresas requieren de 

personal capacitado para realizar los diferentes procesos que están enmarcados 

en su quehacer; por lo tanto CORPOCIDES les brinda la oportunidad de subsanar 

estas necesidades en el marco de un convenio de prácticas para que los 

estudiantes contribuyan a la sociedad desde antes de obtener su título profesional 

y es la oportunidad para algunos de ellos de lograr una vinculación futura con 

estas empresas cuando se destacan por su excelente labor.  
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 Línea Ecológica 

 

Actualmente, la sociedad está tomando conciencia del impacto ambiental que 

están generando las personas, las industrias, los vehículos, entre otros; y la 

Corporación Interamericana consiente de esta problemática ha decidido dedicar 

una línea ecológica para establecer proyectos que permitan la conservación del 

medio ambiente y que contribuyan al fomento de una cultura ambiental desde el 

área de proyección social. 

 

Los proyectos que se están formulando en esta línea abarcan temáticas como 

manejo de residuos sólidos, responsabilidad ambiental, cultura ambiental, 

reforestación, limpieza ambiental, entre otros, lo que permitirá a los estudiantes y a 

la comunidad trabajar en equipo en pro de la conservación del medio ambiente. 

 

 Línea Comunidad 

 

La niñez, el adulto mayor, la mujer y demás población vulnerable es objeto de 

proyectos de proyección social en la corporación Interamericana de Educación 

Superior, ya que es necesario contribuir al bienestar de la comunidad por medio 

de estrategias emanadas desde los programas académicos que permitan la 

intervención con la sociedad.  

 

Esta línea contempla proyectos relacionados con la comunidad de tal forma que 

se contribuya a la solución de la problemática social en la que viven, como por 

ejemplo programas de capacitación en tics a la población de la tercera edad, 

talleres de estrategia empresarial, manejo contable básico, entre otros. 

 

 Línea Académica 

 

La línea académica es aquella que preocupada por las necesidades de los 

egresados, ofrece programas de educación continuada, cursos cortos, talleres de 
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actualización, congresos, diplomados y diferentes actividades académicas que 

permitirán a la comunidad académica externa acceder a procesos de formación. 

 

Esta línea pretende no solo contribuir a la extensión y educación continuada sino 

también a que los egresados se acerquen nuevamente a la institución y que esta 

les ofrezca diferentes oportunidades de cualificación y mejoramiento académico 

con el fin de que continúen su proceso formativo y que a su vez estos contribuyan 

con su conocimiento y experticia a los procesos de mejora continua de los 

programas y la institución como tal. 

 

En esta línea también se desarrolla el diplomado semestral como opción de grado, 

lo que permite al estudiante mediante esta modalidad formular un proyecto 

entorno a los temas del diplomado y presentar un informe final para optar por el 

título; este diplomado es realizado por expertos en temas académicos y 

empresariales convocados por los programas académicos y la coordinación de 

proyección social con el fin de contribuir no solo al desarrollo de conocimiento en 

diferentes áreas sino también a la actualización en temas de gran importancia y 

relevancia nacional y mundial.  

 

De igual manera, existen espacios de interacción con sectores sociales 

vulnerables para propiciar el fortalecimiento de valores como la solidaridad y 

generar posibilidades de emprendimientos sociales y económicos de los 

estudiantes al vincularse de manera interdisciplinaria a las comunidades y sus 

problemáticas. 

 

Desde esta perspectiva la Corporación Interamericana de Educación Superior 

CORPOCIDES se compromete a la formación y desarrollo en el estudiante de un 

compromiso social responsable y efectivo, así como el firme compromiso de 

coadyuvar a la solución de problemas de emergencia social, diseño de planes, 

programas de asesorías y proyectos relacionados con promoción y prevención de 
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salud, desarrollo de microempresas y trabajo con el sector social más vulnerable 

de Bucaramanga.        

 

Por política la Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES 

asignara los recursos económicos necesarios y adecuados para garantizar el 

desarrollo de las actividades de proyección social. 

 

Los programas llevarán a cabo estrategias de proyección social con el apoyo de la 

coordinación respectiva de la institución para lograr sinergia y aprovechamiento de 

recursos y talentos: 

 

 Vinculación a los respectivos entes gubernamentales del nivel local y 

regional.  

 Celebración de convenios de cooperación con instituciones del sector oficial 

y privado. 

 Articulación con los programas y actividades de Bienestar Universitario y 

Egresados.  

 Vinculación a proyectos sociales y económicos que adelanten 

organizaciones no gubernamentales. 
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5. BIENESTAR INSTITUCIONAL 

 

El desarrollo humano es el principio orientador de la política de Bienestar de la 

Corporación acogiendo lo  expresado por ASCUN en el acuerdo 05 de 2003, este 

a su vez incorpora la formación integral, la calidad de vida y la construcción de 

comunidad. 

 

CORPOCIDES asume las funciones sustantivas propias de toda institución 

universitaria.  Forma técnicos profesionales y tecnólogos con autonomía y  espíritu 

crítico y reconoce a la sociedad como el escenario para ejercer la responsabilidad 

social mediante la aplicación del conocimiento para la solución a los problemas 

que aquejan a su entorno.   Este sentido ético propio de una formación integral no 

puede darse fuera de los ámbitos del Bienestar Universitario, dependencia 

encargada de promover en la comunidad universitaria valores para la convivencia, 

fomentar el interés por el cuidado, el arte y la cultura, además de incentivar la 

vinculación a todos los espacios de participación.  

 

El Bienestar Universitario busca el desarrollo de las actividades que tienen que ver 

con la formación integral del estudiante y con la canalización de sus múltiples 

inquietudes. Su preocupación constante es brindar a todas las personas que 

integran la comunidad universitaria un conjunto de condiciones y herramientas 

para mejorar su calidad de vida desde el punto psicológico, físico, espiritual y 

social. 

 

Para la definición de políticas y criterios institucionales que orienten los programas 

y servicios que brinda Bienestar Universitario, la Corporación Interamericana 

reconoce como marco la Ley 30 de 1992 en sus artículos 117 y 118, el acuerdo 03 

de 1995 del CESU, el acuerdo 05 de 2003 de ASCUN, así como lo dispuesto para 

el Factor de Bienestar en los Lineamientos para la acreditación de programas del 
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CNA, 2006 y la  condición de Bienestar en la Ley 1188 de 2008 y su decreto 

reglamentario 1295 de 2010. 

 

De esta manera, el papel del Bienestar se ubica dentro del proceso de formación 

no solo ocupándose del desarrollo individual de los miembros de  la comunidad, 

sino en la gestión de una convivencia que se proyecta al entorno social, como 

parte del proceso histórico que vive el país. 

 

En este orden de ideas, el bienestar institucional se concibe  como el ambiente 

que favorece tanto el crecimiento personal  como el colectivo como la formación y 

consolidación de la comunidad académica.  

 

Las acciones de bienestar institucional van dirigidas a todos los miembros de la 

comunidad Institucional. El permanente seguimiento de las diferentes actividades 

permite garantizar no solo la cobertura  sino la calidad y el impacto académico de 

las mismas. El desarrollo de la autonomía  de los estudiantes  se promueve  desde 

el bienestar a través de actividades en las cuales quienes participen, más que ser 

espectadores pasivos, asumen un papel activo, bien sea como audiencia critica o 

como protagonistas de la actividad. 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES considera 

que las actividades de bienestar se deben organizar buscando la máxima 

optimización en la utilización de los recursos físicos, financieros y humanos en 

cinco frentes: la Cultura, el Deporte y Recreación, la Salud, el Desarrollo Humano 

y la Promoción Socioeconómica. 

 

La Cultura: La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES 

ofrece oportunidades para que los miembros de toda la comunidad universitaria 

entren en contacto con las manifestaciones artísticas de la sociedad y cultiven el 

desarrollo de sus talentos. 
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El Deporte y la Recreación: Permite a quien las practican desarrollar hábitos y 

entrenamientos de disciplinas, además el deporte constituye una oportunidad para 

realizar actividades físicas de beneficio personal y común. 

 

La Salud: El bienestar de una comunidad también está determinado por el estado 

de la salud de sus miembros, la Institución ofrece a sus estudiantes, profesores y 

empleados servicios de atención médica y odontológica por cuanto toda la 

comunidad se encuentra asegurada. 

 

El Desarrollo Humano: Tiene como objetivo facilitar en cada persona de la 

institución el conocimiento de sí mismo y de los demás miembros de la comunidad 

para fomentar su capacidad de relacionarse y comunicarse que redunde en 

beneficio del entorno social. 

 

La Promoción Socioeconómica: Su objetivo es apoyar programas tendientes a 

mejorar las condiciones socioeconómicas de los miembros de la comunidad 

educativa mediante la incursión de diferentes actividades. 

   

Los recursos económicos para atender las actividades de Bienestar Institucional 

garantizar su desarrollo y operatividad  se asignarán  según  lo establecido en el 

Artículo 118 de la Ley 30 de 1992. 
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6.  LOS EGRESADOS 

 

La Corporación Interamericana de Educación Superior CORPOCIDES define 

políticas, diseña estrategias y mecanismos que permitan hacer seguimiento a los 

egresados de todos sus  programas académicos, de la siguiente manera: 

 

 Que permitan valorar el impacto social del programa y el desempeño laboral de 

sus egresados. 

 

 Que permita identificar fortalezas y debilidades. 

 

 Que permita establecer mecanismos de retroalimentación entre la institución y 

el sector empleador. 

 

 Realizar estudios que permitan determinar la ubicación laboral de los 

egresados. 

 

 Elaborar estudios que permitan determinar  avances en su formación. 

 

 Idear mecanismos que permitan mantener una relación con los egresados. 

 

 Desarrollar programas de capacitación permanente con  sus egresados. 

 

 Diseñar estrategias de vinculación de egresados con logros académicos y 

profesionales sobresalientes.  
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7.  LA AUTOEVALUACIÓN 

 

La Corporación consciente de su responsabilidad como Institución de Educación 

Superior se compromete con el mejoramiento de la calidad de los programas que 

ofrece y de todos sus procesos, para lo cual  reconoce como herramienta 

fundamental a la AUTOEVALUACIÓN.  Para llevarla a cabo establecerá un 

Modelo de Autoevaluación elaborado con base en las orientaciones del Consejo 

Nacional de Acreditación plasmadas en los Lineamientos para la Acreditación de 

Programas y en la Guía de procedimiento para la autoevaluación con fines de 

acreditación de programas de pregrado.  La aplicación de estos lineamientos 

tendrá en cuenta la naturaleza de la institución, sus principios, valores, misión y 

visión. 

 

 En los elementos del modelo se identifican de manera clara las orientaciones 

generales establecidas por el CNA para los procesos de autoevaluación y 

acreditación. Ello implica la participación de profesores, estudiantes, egresados y 

funcionarios quienes aportarán información valiosa que servirá posteriormente 

para focalizar los planes de mejoramiento resultado del proceso de 

Autoevaluación. 

 

La ejecución de los planes de mejoramiento será la evidencia que la Corporación 

mostrará del  compromiso asumido con la calidad, en la medida en que se vayan 

alcanzando las metas propuestas.  Para ello adoptará mecanismos para la  

revisión periódica de los avances y las dificultades en la ejecución con el fin de 

efectuar las acciones pertinentes para el cumplimiento total de las acciones y 

metas planeadas. Este seguimiento propicia la consolidación de una cultura del 

mejoramiento continuo, la cual es esencial para sostener el logro de más y 

mejores resultados. 
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8.  LA GESTIÓN  

 

La Corporación Interamericana de Ecuación Superior tendrá una identidad 

corporativa derivada de su gestión Institucional, fácilmente perceptible para cada 

uno de los usuarios de sus diferentes servicios en el sentido de que es capaz de 

renovarse permanentemente, agregando valor a sus servicios y dando una imagen 

de dinamismo en todas sus actividades académicas y administrativas. Para ello 

adoptará una estructura organizacional acorde con su naturaleza y el desarrollo de 

la docencia, la investigación y la proyección social. 

 

Conforma un equipo directivo, docente y administrativo con capacidades 

profesionales y humanas, promueve el trabajo en equipo y procura las condiciones 

para generar un clima institucional que favorezca el logro de la misión institucional. 

 

Se evitará el liderazgo autocrático y estilo verticalista de gestión; interesan los 

logros de la Institución y la forma como se pueda ayudar a los demás para que 

participen en el proceso de toma de decisiones, se trabaja más con pares que con 

jefes.  Existirá centralización en materia de políticas y descentralización 

administrativa. 

 

La gestión de La Corporación Interamericana de Educación Superior 

CORPOCIDES se orientará a los procesos, se medirán con precisión y se logrará 

que todos entiendan y se comprometan con ellos; para ello son claras, la 

designación de responsabilidades y los procedimientos que deben seguirse para  

obtener los resultados propuestos. 

 

Para apoyar los procesos misionales la gestión tendrá en cuenta: 

 

 El uso de información confiable y oportuna para que la toma de decisiones 

tanto administrativas, financieras o académicas. Para ello dispone de 
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registros actualizados que complementa con los sistemas de información 

del Ministerio de Educación Nacional. 

 

 Capacitación e Inducción a todos los docentes, personal administrativo y 

directivo de la Institución. 

 

 Evaluación de directivos, empleados y docentes.  

 

 Selección y vinculación de docentes y personal administrativo de las 

mejores cualidades y calidades. 

 

 Asignación de los recursos económicos necesarios y suficientes para el 

funcionamiento de los programas académicos. 

 

 Dotación de los medios educativos que requieran los programas. 

 

 Incorporación de recursos tecnológicos que faciliten la gestión y promuevan 

la eficacia y eficiencia de los procesos académico administrativos. 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Bucaramanga, a los 25 días del mes de Abril de 2013.  

 

 

 

 

 

 

Fernando Ardila Bernal       Fernando Gutiérrez Solano  

Presidente        Secretario General 

 


